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Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializador:es que otorgara Con la inscripción fEl 96 91 0308 I
la Administración de Telecomunicaciones, ~

Madrid. 15 de julio de 199 l.-El Director general. Javier Nada! .o\rioo. y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1996.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Rcglamen\{) de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en reladón con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)}
número 112, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 Mhz).
Fabricado por: «Nokia Graetz GMBH», en Alemania.
Marca: «Nokia)).
Modelo: Cítyman·1OO.

por el cumplimiento de la normatíva siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de
8 dc enero de 1986) y con'cccion de errores (<<Boletín Oficial del EstadO))
de 5 dejunio de 1986), yel articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de
25 de agosto.

Con la inscripción [TI 96 91 0316 1

y plazo de 'validez hasta el 31 de julio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones tccnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordcnación de las Tclccomunica·
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente certificado.

27966 RESOLUClON de 15 de Julio de 1991. de la D"eee,oll
General de Telecolllunicaciones, por laque seOlOrga el
Ct'I'f!(;cado de __ aceptación a /a unidad repetídara VHF,
marca (lA/Cale/», modelo ATR·693-B,

Advertencia:

Potencia máxima: l1 W.
Separación canales adyacentes: 25 Khz.
Modulación: fase, .
Banda utilizable: 68 - 74.8/75,2·87,5 Mhz.

y para que surta los efectos previs,tos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «<Bolctin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado,

27967 RESOLCCION de: 15 de julio de 199/, de la Direccion
Genera/ de Telecolllunicaciol/es. por /a que se otorga
el certUlcado de aCC'¡J/acioll al /('Mfono ce/u/al' por/átil
(900 Mhz), marca «Nakía/I, mode/o THX-1:

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto to66/1989, de: 28 -de agosto (((Boletín Oficial del Estado))
número 212, de' 5 dc septiembre). por el quc se aprucba el Reglamento
de dcsarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tclc-comunicacíones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos- y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instacia de «Nokia Data. Sociedad Anónim<l)), con domicilio social en
Madrid, paseo de La Habana, 138, código postal 28036,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción. al tdefono celular portátil (900 Mhz),. marca ((Nokia», modelo
THX-I, con la inscripción E 96 91 0317. que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obten-ción del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comcrcializadores queotorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 dejulio de 1991.~El Director gcneral, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General. en aplicaCión del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre
((Boletín Oticial'del Estado» número 260. de' 29 de octubre), moditi-

Certiftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en cl Rcglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordcna('ión de las Tclc-comunica·
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletlfl Oficial del Estado)
número 112, de 5 de septiembrc), se emite por la Direc{'Íón Gencral de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 :-'lhz),
FabricJdo por: «Nokia Graetz GMBH)), m Alemania.
Marca: ~(Noki3»,

Modelo: THX-l.

por el cumplimIento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (((Boletín Oficial del Estado» de
S de enero de 1986) y corrccción de errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986), y el articulo 8..2 del RcaJ))ccreto 1066/1989 de
.2 5 de agosto,

Con la inscripción 1E ¡96 91 0317 I

y plazo de 'validez hasta el 3 l· de julio de 1996, Condicionado a la
aprobación de las cspecificaclO~cs técnicas,

y para·.quc surta los etectos previstos en el articulo 2'9 de la
L('\' 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdenJción de las Tdccomunica
cio-nes (<<Boletin Oticial del EstadOl> numero 303, dcl 19). expido el
presente certificado.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado>y
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Alcatel Standard EI¿ctnca, Sociedad Anónima), con
domicilio sociat en Madrid, Ramírez de Prado, 5- (edif. 5_5.a); código
postal 18045,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a la unidad repetidora VHE marca «(Akatel), modelo ATR-693-B.
con la inscripción E 96 91 0308, Que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo Ig,] del Real
Decreto -1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho i.:crtiticado
queda condicionada a la obtención del número de ínscnpclOn en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadoresquc otorgará
la Administracion de TelecomUnicaciones.

Madrid. 15 de julio de I991.-EI Director general. Javier Nadal Arúlo.

ANEXO
Certificado de aecptaciún

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdenaCión de las Telecomuni-ca
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispOSllivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dichO. '.C. xto legal, a.;probado por Real
Decreto 1066/1989, de 28. de agosto {«(Boletín Oficial del Estado))
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la DIrección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Unidad repetidora VHF.
Fabricado por: «Alcatel Radiotc!ephonc». en Frtlfleia.
Marca: (Alcatel».
Modelo: ART-693-B.

por el cumplimiento de la normativa sigUIente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 ((Balchn Oficial del EstadOl) de

3 de enero de 1986) y corrección de errores (((Bolelln Oncial del Estado»
de 5 'de junio de 1986). .

27968 RLSOLUCIO.v dt' /5 de Ju/io de 199/, dc la Dirección
COlCrai de Tc!ecomunicacio/les, sobre c1ceptaóJn radioc
/éI:tnca del eqUIpo modulador ERTV, marca «FagoJ'»,
/Ilude/o FSJl· C', soilcitada por «Fagor f."lcC/I'ónica,
S. Coop, Llda,J>.


